
Expediente: 1116/21
Carátula: GRAMAJO ELIANA ELIZABETH C/ CASTILLO GISELLE NOEL Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: JUZGADO EN FERIA
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 06/01/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - LLANOS, FERNANDO EXEQUIEL-DEMANDADO/A
90000000000 - CASTILLO, GISELLE NOEL-DEMANDADO/A
20342796924 - GRAMAJO, ELIANA ELIZABETH-ACTOR/A
27249827504 - ALLIANZ ARGENTINA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., -CITADO/A EN GARANTIA

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado en Feria

ACTUACIONES N°: 1116/21

*H102415941612*
H102415941612

JUICIO: "GRAMAJO ELIANA ELIZABETH c/ CASTILLO GISELLE NOEL Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. Expte. n°: 1116/21

San Miguel de Tucumán, 05 de enero de 2026.-

Proveyendo la presentación PIDO OFICIO - POR: D´AMATO, JUAN PABLO - 05/01/2026 09:32: I.-

Atento al estado de la causa y constancias de autos, se habilita la feria judicial a los fines solicitados.
Tengo presente a tal efecto acuerdo de cumplimiento de sentencia presentado por las partes el día
22/12/25, dación en pago efectuada por la citada en garantíaALLIANZ ARGENTINA COMPAÑÍA DE
SEGUROS S.A., y providencia de fecha 30/12/25.

II.- Atento lo peticionado en esta presentación, y a las facultades conferidas por el art. 125 del
CPCyCT, se dispone: Una vez firme el proveído de fecha 30/12/25, líbrese el oficio conforme fuera
ordenado.- 1116/21 EJL.- Fdo. Dra ADRIANA BERNI, JUEZA DEL JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMUN DE
FERIA.

Actuación firmada en fecha 05/01/2026

Certificado digital:
CN=BERNI Adriana Elizabeth, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23132194904

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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14/01/2026 - 02:12:16


